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Cuando se acuda a realizar el servicio, e iniciados los trabajos ne-
cesarios para el traslado del vehículos a depósito municipal, y no se
pueda consumar este por la presencia del propietario, se abonará
el 50 por 100 de las tasas citadas.

Estas tarifas se incrementarán un 20 por 100 si el servicio se pres-
ta entre las veintitrés horas y las seis horas.

La cuantía de depósito se aplicará por cada día o fracción a partir
de la hora/día de entrada en el depósito.

Art. 6. Exenciones.—Quedan exentos del pago de estas tarifas
los vehículos robados y aquellos que deban ser retirados por moti-
vos de fuerza mayor. Los supuestos de robo deberán acreditarse me-
diante la aportación de la copia de la denuncia por sustracción pre-
sentada ante las autoridades competentes.

Art. 7. Normas de gestión y pago.—Con carácter general, el
pago de la tasa deberá efectuarse, previamente a la entrega del
vehículo a su titular, en los locales de la Unidad de Grúa donde esté
depositado el mismo, o a los agentes actuantes en el caso de que el
servicio no se haya consumado por haberse presentado el usuario.

A tal efecto, la liquidación que corresponda le será facilitada al
contribuyente en el momento de presentarse a efectuar la reclama-
ción del vehículo.

En todo caso, y a tenor de lo establecido en el artículo 71.2 del
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, el vehículo no será devuelto a su titular has-
ta tanto no acredite haber efectuado el pago de la tasa, o prestado ga-
rantía suficiente, sin perjuicio del derecho de recurso que le asiste y
de la posibilidad de repercutir los gastos sobre el responsable del ac-
cidente o de la infracción que haya dado lugar a la retirada del
vehículo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Para todo lo no expresamente regulado en esta orde-
nanza será de aplicación la ordenanza fiscal general de gestión, re-
caudación e inspección.

Segunda. La presente ordenanza surtirá efectos desde el 1 de
marzo de 2009 y seguirá en vigor hasta que se acuerde su deroga-
ción o modificación expresa.

En las Rozas de Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El alcalde,
Bonifacio de Santiago Prieto.

(03/4.212/09)

LAS ROZAS DE MADRID

URBANISMO

Resolución sobre aprobación del expediente de normalización de
fincas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas
de Madrid.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 11 de fe-
brero de 2009, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—aprobar el proyecto de normalización de fincas regis-
trales 23.731 y 23.732, cuyos linderos son:

Parcela 7-23, con una superficie de 704,89 metros cuadrados.
Norte: en línea de 24,90 metros con la calle 2-1, actualmente ca-

lle Poseidón, número 9.
Sur: en línea de 17,40 metros y 2,59 metros con zona verde.
Este: en línea de 31,23 metros con la parcela 7.24.
Oeste: en línea de 31,35 metros con la parcela 7-22.
Sobre esta parcela se encuentra construida una vivienda que, se-

gún medición realizada por los servicios técnicos sobre los planos
aportados, consume una edificabilidad de 320,67 metros cuadrados,
y una ocupación en planta de 131,50 metros cuadrados.

Parcela 7-24 con una superficie de 758,85 metros cuadrados.
Norte: en línea de 20,52 metros con la calle 2-1, actualmente ca-

lle Poseidón, número 7.
Sur: en línea de 29,41 metros con zona verde.
Este: en línea de 30,31 metros con la parcela 7-25.
Oeste: en línea de 31,23 metros con la parcela 7-23.
Segundo.—Publicar el acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID.
Las Rozas de Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/2.142/09)

LOECHES

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifica-
do por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, y no habiendo
sido posible efectuar por otro medio la notificación, de conformidad
con lo previsto en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente
anuncio se pone en conocimiento de los interesados que se relacio-
nan a continuación que por resolución de Alcaldía se ha declarado
la caducidad y acordado la baja de la inscripción en el padrón muni-
cipal de habitantes, al no haberse producido renovación padronal.

Apellidos y nombre. — Número de documento de identificación
Ortiz Bonilla, Gerson Enrique. — Tarjeta X-1584391-J.
Narváez Michelena, Mónica del Pilar. — Tarjeta X-2799246-P.
Ballen Novoa, Constanza del Pilar. — Tarjeta X-2989800-F.
Cortés Salinas, Rosalía. — Tarjeta X-8180462-Y.
En Loeches, a 15 de enero de 2009.—El alcalde-presidente, Pe-

dro Díaz Sánchez.
(02/1.009/09)

LOECHES

OTROS ANUNCIOS

Baja de oficio de don Juan Carlos de la Cruz Piote.
Habiendo transcurrido plazo reglamentario de exposición en el ta-

blón de anuncios de este Ayuntamiento, sirva el presente para com-
pletar el expediente de baja de oficio conforme a lo regulado en los
artículos 72 y siguientes del Reglamento de Población y Demarca-
ción Territorial de las Entidades Locales (Real Decreto 1690/1996).

En Loeches, a 19 de enero de 2009.—El alcalde-presidente, Pe-
dro Díaz Sánchez.

(02/1.008/09)

LOS MOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Francisco Javier Alonso Priego, alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Los Molinos (Madrid).

Hace saber: Que por decreto de Alcaldía de fecha 16 de enero
de 2009 se ha aprobado el padrón del impuesto sobre vehículos de
tracción mecánica correspondiente al ejercicio 2009.

Durante el plazo de quince días a partir del día siguiente de la pu-
blicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID queda expuesto al público el citado padrón en la
oficina de Recaudación de este Ayuntamiento a fin de que pueda ser
examinado por los interesados a efectos del artículo 14.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Este anuncio tiene carácter de notificación colectiva de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento de todo el ve-
cindario.

Los Molinos, a 22 de enero de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/1.224/09)

LOS MOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión ordinaria realizada por el Pleno de este Ayuntamiento
el día 5 de febrero de 2009 se acordó aprobar provisionalmente la
modificación de los porcentajes máximos de aplicación, en los pe-
ríodos de “Uno a cinco años” y de “Hasta diez años”, a los efectos
de determinar el incremento de valor de los terrenos en la ordenan-
za fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana.


